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BE U PEÓUNCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres.Alcaldes; Socro-
tuios reciban los númercB del BOLBTÍH 
que oorresponden al distrito, diapon-
drán que se fije un ejemplar en el aitío 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de oonoer-
TU los BOLETINES coleccionados ordo-' 
sadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año* 

SS PÜBMCA LOS Lhmt MIERCOLES V.ViElii\ES 

S* B âserib» tn l i Gontaduxia d« la Ciputa&i&u proTmftial, i cuatro po-
sĉ ts cineusnU cónltimcB el trimestre, oono peaetan al semeatre v quince 
pesetea si afio, á iofi particulares, pagadas al solicitar la suserípeídn. Loa 
oaeos de fuera do la capital «e hartn per libran» del Giro mutuo, admi-
ÍM-írioBü solo sellos en 1*̂  suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fraccMa de p««clii que rosulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
eos aumento proporcional. 

Los AjuntamientoB de esta prorineia abonarán la suscripción con 
arreglo^ia encala inserta cirgtQar de la Comisión provincial, publicada 
•n loa númeróade este BOIÍITÍN 'de'HeSSá'^'y 2̂ 'de'Ineiembre de 1005. 

LOA Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Temeros sueltos veintieineo'céátiiñoft'do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* ote 
sean á instancia de parte no pobre, na insertarán oficiat-
mente; asimismo cualquier anuncio coDCsrnionto al ser
vicio nacional que dimane de lar midmas; Jo de intares 
particular previo el pago adelantado de veinte céntímes 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BourriHBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo « la tariía que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICiÁL . 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
'Alfonso X U I j la R E I N A 
Doña Vietoina Eugenia 
i'Q. D, G. ) v Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, eqa'áoíisjn sin lio vedad 
en su importante '.alud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per tonas 
de la ¿Lugusta Real Pámi-
lia. • -. 

(Gauta del día 11 do Jnlioí , 

<»>HUt&40 '.%K n tOTiNOt i 

Junta provincial del Censo de potlaeion 
OIROÜLAE 

Co» ¡not ivo de BUCVOÍ servioioB 
oensslcs quo la Dircooióa ffeoeral 
del.I'^tit.Dta Gaogtáf ico y É-itadis-
tico ha de r m c o m s n d í r OD plazo b'.'a 

.Ve 4 '¡«U Junta p rov inc ia l , para 
c u j a e j í coo óii eo co rmie ra nece-
earii ia eticaz cooperación de )«8 
Juntas tuuiMcipalea creados porBeal 
decreto é lastruQuiou de 6 de Jul io 
do ! 900, para l i&var i l tifíalo el Cen 
so de poblocióu de dicho a ñ o , orde
no á loa Alcaldes de todos los A ; n a -
tamieotos de la proviDcia procedan 
inmediataoieute á la reconet i tuc ión 
do dichas JutituB manicípaleB ea ia 
torma que taxativamente determi 
non loa ar t ícoloa 7 ° 3 8 . ' de ¡ a c i 
toda Ins t rucc ión , c o j o s a r t í cu los se 
reproducen para mayor {tciiidad á 
cont iuucci i ín de esta circular . 

U a a vez recuoatitaidas las mea -
cionadae Jnotas muuicipalee dentro 
de cada Ajao tamioa to , con las va 
risciones en el poreonal que las com
ponía, coosiguienteaal tiempo traoe 
corrido rteade aquella fecha, los At-
caldea-PreBidnato» retni t i r io en el 
preciso tériniiio de diez diap, i uoo-

tarde.la inserción de la presente I 
circular , copia l i toral del u c t i do.la I 
sesión eo que quede constituida la 
nueva Junta municipal j nna reía 
CIÓD nominal da los individuos qne 
la componen, i fio de que ubreuen 
la Secretaria de la Junta proviacial 
para sus electos. 

Sapero del reconocido celo de los 
Sres. Alcaldes el pnntual y exacto 
cumplimieato dentro del plazo se-
ña lado , evitando asi recuerdos ú 
e t n s medidas que en so caso me 
verla precisado á adoptar ante las 
dilaciones del se ivic io que hoy les 
intereso. 

León 11 de Ju l io de 1807. , 
£1 Oolwraidor-PrMidaitá 

J o s é . V á r e l a . 
A f í í e u h i gue le citan en la interior 

eirmlar, dt h Instrucción dt 6 <tt 
Julio de 1900, para U ñ a r ¿efecto 
el Genio general ae poihci&n ce Rs 
paílt de di de Üúiemire "ti miimt 
año, aprobada por R c a í d e e ñ i o de 
igual fecta: -

A r t . 7.° Las Juntas municipalee 
c o n s t a r á n : 

1. ? Del Alcalde-Presidente de! 
Ajnu tamien to . 

2 . " ü e todos loa d e m á s Uonceja 
les que constituvan el A j u t t i 
miento, á excppc:oii, en las capita
les, del quo forme ya parte de las 
Juntas piovinciaies. 

3 ° Del Juez municipal , y ai hu
biere m i s de uno, de los Jueces m u 
nicipales del t é r m i n o . 

4. ° De todos ios Maestros de ins
t rucc ión primaria pertenecientes al 
Munic ip io . 

5 . * Del Comandanta del puesto 
de la Guardia c i v i l donde lo hubie
re; y casado existan dos ó m á s 
puestos dentro del p e r í m e t r o de nn 
t é rmino , todos su» Comandantes se
r á n nombrados Vocales. 

6 ° Del Secretario del A y u n t a 
miento. 

Los Alcaldes y Secretarios de los 
Aynntamieatos e jercerán los cargos 
de Presidente y Secretario de BUS 
Juntas mnoicipnlea. 

Loe cargas de Vocales para las 
Juntas de! Censo, ya s e w f tovit í -

cíales , ya municipales, son g ra tu i -
tog'yhooortfieos. y t a k w i i i e o t e ob l i -
o a t o r i M para ios •jife "d iñampéi leb 
fanciocos púb l i cas e.» r ep re sen t ac ión 
del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, e s t én ó no retribuidos. 

Ar t . 8.* E u Jas espiules de pro
v inc ia y eñ los Ayuntamientos que 
cuenten con 10.000 ó m á s b i i b i t a u -
tes, con arreglo al Censo de pobla
ción de 1887, los Alcaldes-Presiden
tes quedan autorizados para asociar 
á las Juntas mumuipalea á todas las 
personas que, por su i n s t r u c c i ó n , 
por la necesidad de atender á este 
complicado y perentorio se iv ic io , ó 
por otras crcuns tancias especiales 
que en ellas concurran, considere 
que pueden se" ú t i les á los trabajos 
censales, pero dando siempre cono
cimiento, en cada caso, á los Gober 
nadares, de los Vocales que hubie 
ren nombrado por v i r tud de la fa
cultad que les concede esto ar t icu-
io ; cuyos Vocales, solamente ha 
biéndose c u e p t i d ó ese requisito, po-

. d ráo tener leg i t ima in te rvenc ión en 
las operaciones censales. 

E l Jefa do Trabajos Eatadieticos de 
la provincia es Vocal nato de la 
Junta muaic ipa l del Censo en la ca
pital, y tiene el deber y derecho de 
interveair en los trabajoscensales en 
la misma, y de hacer ante la Junta 
ó ante su Presidente oportunas ob
servaciones, relativas al exac tooom-
plimionto de esta in s t rucc ión . 

N i n g ú n otro Vocal de la Jun ta 
provincial del Censo pu-ide pertener 
& la municipal . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Bgl.tK3 ÓBnSNE3-CIRCUURB3 

Viata ia comunic ión remitida á 
este Ministerio por el Instituto de 
Reformas Sociales, referente á l a 
cUs i t i cac ióc de las industrias rela
cionadas con el trabajo de las maje-
res y de los n iños , y habiendo de 
precederse con toda urgencia á d i 
cha c las i f icación; 

S. M . el Rey (Q. D. O.) se ha ser
vido- dieponer. 

i . ' Qne en el plazo de dos me

ses, á contar desde la pub' icacion 
de esta Real orden en is Gaceta de 
3 í t d r i d , y á loe e'féctvs dé loa á n ¡ cu 
los 5 • y 12 de la ley de IM de Marzo 
de lilOO, iae Jautas proviuciales y 
locales remitan á este Mi t i s t e r io , 
por conducto de les G i boi o.-itíores 
c iv i les , una clasificación de les i n -
d u s t m s y labores en las que, í. se 
ju ic io , y conforme al n ú m . 2.° del 
art. 5.° de la citada ley , deba ser 
prohibido é l trabajo de los menores 
de 16 años por razón de iosalubri 
dad ó de peligro. 

ü .° Que esta Real orden re i n 
serte en los Boktines Oficiaies, y 
que ios Gobernadores civi les p r ó -
cureu que en el plazo señ Jado c u m 
plan las Juntas provinciales y loca
les con este i rnpdr^nte servicio. 

De Real orden lo ' i ' igo é V . S. pa 
ra au conocinjienW'-v doo i íe efec
tos. Dios guarde *• V . S. muchos 
años Madrid 2 iío'!íJ5lio .Js !907.— 
Cierva. 
Sr . .Qobei'on'dór' c /Wl d e . . . . . 

Con objeto de org.-üizar e l s e rv i 
cio de es tad ís t ica de?as hnc 'gas en 
condiciones de la mayor eficacia, y 
de acuerdo non lo soliüitaclo por?! 
lost i tuto de Ri 'formss Sociales, 

S. M . el Roy <Q. D. G ) se ha ser
vido disponer lo eignienie: 

1. " Declarada ana huelga en un 
t é r m i n o munic ipal , e l Alcalde-Pre 
sidente de la Junta local de Refor
mas Sociales deber! comnnicarlo i n -
mediatamente, por correo ó por te
légrafo, eo los casos en que lo esti
me necesario, ni S i : Presidente del 
Instituto de Refirmas Sociales. 

2. ° En la comunicac ión en que 
los Alcaldes porgan en eoscciraien-
to del losti tuto de Reformas Socia
les la declaración de la huelga, con
s i g n a r á n : 1 ' , el pueblo; 2.*, el esta
blecimiento en que se haya «ueci ta -
do; 3.". la especialidad profesional 
de los hnelguietas; 4.*, las causas 
del conflicto; 0.°, todas las d e m á s 
circunstancias qoe consideren nece
sarias para el m á s exacto conoci
miento del hecho. 

3. * Recibida la comunicac ión del 
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Presideate de la Jucita, ol Instituto 
de Reformas Sociales le remi t i rá , 
sin pérdida ds tiempo, los interro 
gatorios es tadís t icos y las iostruc 
ciooes que estime necesarias para 
el cnmpumiento ae este servicio. 

4.° Resuelta la huelgra por el res
tablecimiento de U normalidad del 
trabajo, e lAlcalda Presidente reuní 
i ¿ la Junta local, p i r a que és ta for 
m u l é las contestaciones á cada ana 
de las pregootus del cuestionario, ' 
procurándose en ellas la claridad, 
exactitud y mayar n ú m e r o de datos 
posible. Las dudas que se ofrezcan 
acerca de dichas contestaciones, se
rán consultadas y resnoltea con to
da urgencia por el Instituto de Re-
forroaa Sociales. 

5 ' Contestado el interrogatorio 
en la forma indicada, o rdenará el 
Alcalde que aquél sea puesto & la 
disposición del patrono ó enci rgado 
qaa le s u í t i t u y a s i ol establecimiea 
to fuera de propiedad particular, ó. i 
la del Director ó Gerente de la E m -
presa si perteneciera á una Sociedad 
ó Compañía , y asimismo á la de la 
Junta directiva de la Sociedad obre
ra de que for jaren parto loa huel 

guietas, y caso do no estar asocia
dos, á la de la Comisión de buelga, 
con objeto de que ambas partes nía -
niSestou, bajo su Urma, la confor
midad ó discotifjrsnidad con el inte-

• rrogatorio. 
A este efecto, el Secretario de la 

Junta local de Reformas Sociales 
requer i rá á las representaciones c i 
tadaa y dejará en poder de cada una 
de ellas el interrogatorio por el t é r 
mino do dos dias 

E n el caso de disconformidad ha 
rán aquéllos constar, t ambién bajo 
su firma, los motivos de ella. 

6" Los Gobernadores civi les , 
Presidentes de las Juntas provincia -
les de Reformas Sociales, sin perjui
cio de poner en conocimiento del 
Instituto jas huelgas de que tuvie 
reo conocimiento en el territorio de 
su ju r i sd icc ión , e jercerán la inspec
ción necesaria al efecto de que los 
Alcaldes, Presidentes de las Juntas 
locales, cumplan los servicios esta
díst icos de huelgas del modo p revé 
nido, consultando con el lusti tuto 
cuantas dudas se les cfrezcan. 

7.* Siempre que la naturaleza, 
ex tens ión y electos de una huelga 

lo h etera necesario, el Instituto 
podrá comisionar á un fuccioDario 
del mismo ó á otra persona para que 
adquiera en ol lugar en que ocurra 
aquél la , las noticias necesarias para 
llenar el servicio es tadís t ico en las 
condiciones debiias. 

Da Real orden lo digo á V . S. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V . S. muchos años . Madrid 2 de 
Jal io de 1907.—Dienz. 
Sr . Gobernador c i v i l d e . . . 

(.Oaetla del día 3 da Julio) 

COMISION PüOVlNClAL DE LKÓN 

Remitidos & eata Comisión todos 
los antecedentes y expediente de 
elección de la Junta administrativa 
de 0 ¡ e j a de Sajambre: 

Considerando que cou arreglo á lo 
prevenido en el art. 92 de la vigente 
ley Munic ipa l , la elección de Presi 
dente y Vocales de las Juntas admi 
nistrativas debe hacerse coa arreglo 
á la ley Electora l ; y 

Considerando que s e g ú n lo pre
ceptuado oo los a r t í cu los 15, 18 y 
36 del Real decreto de Adaptac ión 
de 5 de N ¡viembre de 1890 sede 

bió de proceder el domingo anterior 
al de la elección al nombramiento 
de lotorventores, y el de Prtsideute 
de la Mesa debió de recaer en et que 
reuniera las condiciJoe-s marenuas; 
debiendo también tnberse publicado 
los edictos seña lando el local donde 
la elección se había de venli-jar, ex
tremos que oo aparecen comproba
dos en et expediento, que sólo remi
te el acta de la elección, ni la publi
cación de los elegidos por espacio de 
ocho dias, todo lo cual constituye 
infracciones legales que afectan á la 
validez de la e lección, esta Comi-
eiou, en eesioc ds O del corriente, 
acordó declarar nula la de que se 
trata, procediéndose de nuevo i ele
g i r la Junta con arreglo á los pre
ceptos establecidos en ta ley E lec to 
ral y Seal aecretc dé Adaptación de 
5 de Noviembre de 1890. 

Lo dice a V . S. para los efectos 
del art. 28 de la ley Provincia l . 

Dios guarde a V . S. muchos afioe. 
León 8 de Jul io de 19Ü7.—El Vice 
presidente, Luis ds Miguel Al ih . 
— E l S e c r ú t a n o , fícente Prieto. 
S r . Gobernador c i v i l de eata pro

v inc i a . 

M I N A S O A D U C A D A S 

Se hacer saber que el Sr . Gobernador o v i l ha declarado caducadas con eata f i cha las minas que á cont inuac ión se expresan, por hallarse sus propie
tarios en descubierto del canon por m i s d<) cuatro trimestres, habiendo dejado '.r -nscu ' r i • el psz > del requerim eoto *:n solventar los déb i tos . 

Númfr. 
rodal 
expe
diente 

3.320 

1.903 

3.080 
2.084 
1.850 
1.38/ 
1.4(19 
1.4H3 

1.046 
1.610 

1.641 
1.641 
1.643 
1.677 
1.841 
3.447 

Núme
ro de 

la car
peta 

1.523 

113 

.466 

.112 

.055 
994 
995 

.037 

.038 

.041 

042: 
043 
044 
04* 
050 
547 

Nombre de la mina 

Las Dos Vocer . . 

Sanidad 

Francisco 
Dolores. . . . . . . 
Explotable n .°7 
Jesusa 
P a r o m e s a . . . . . . 
Abundante 

í í a a t r o Castillas 
SXP R a f a e l . . . . 
ido 

E x M t s b ' e o."-1 
Explotable n.° 2 
Bxoiotable n.° 3 
Eir.ok toble n.° 6 
íxb lo tab le n.° 6 

E-TranavanlEa 
p a ñ u l . . . . . . 

Mineral 

A n t i m o n i o . . 

Alutnbrecióo 
de aguas. . 

Hul la 
I d e m . . . . . . . 
H i e r r o . . . ; . . 
Idem. 
Idem. . 
Idem 

Idem. 
Idem. 

H e m . , 
Idem. . 
Idem., 
Idem., 
Idem. 

Hal la . 

Término 

Maraña . . 

Valdepiélsgq 
Mata l luna . . . , 
Idem , 
Lucil lo , 
Lago Carucedo 
Idem 
San Esteban de 

V a l d a e z a . . . 

Borrenes. . . . 
S i u Esteban de 

Valdueza. 

(dem . 
Ídem , 
Idem , 
Idem . 
Idem . 

I f f i ñ a . . . . . . . Igüefl» 

Ayuntamiento 

Maraña . . 

Valdepiélago 
Mata l lana . . . . 
Idem 
L u c i l l o . . . . . . 
Lago Carucedo 
Idem 

San Esteban dé 
Valdueza. 

Sao Esteban de 
Valdueza. 

Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
toem 
Idem 

Número 
de 

perte
nencias 

80 

12 
28 

112 
20 
48 

83 
236 

90 
58 

103 
15-2 
88 
90 

905 

Nombre del dueño 

Sres. C a r b a l l e d a y 
Compañía 

D. Emit ió Ol i>z . . . . 
E r i c k Waleu A x u l . 
Axu i S e n A x e l . . . . 
D J e s ú s C a s t e l . . . . 
E l mismo. 
Idem.. 

Idem. 
Idem,. 

I l e m . 
Kém. ' 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 

Idem. 

Idem., 

Vecindad 

Qijón . . 

Na v í a . . 
Madrid. 
I d e m . . . 
Bi lbao. . 
I dem. . . 
I t e m . . . 

Idem, 
Idem. 

Idem. 
Idem., 
I l e m . , 
Idem . 
Idem., 
Idem.. 

Idem.. 

Veeha del reqaerimlrnle 

Por el BOIBTÍN 

Día Mes 

Judo. . 1907 

Idem.-. 1907 
I d e m . . 1907 
I d e m . . 1907 

Por notiHeauión al 
interesado 

Día Mes Año 

Jun io . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

Idem. 
IJOUI. 

I i e m . . 
I i e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem. . 
I ¡em . . 

I l " m . . 

1907 
1907 
i 907 

1907 
¡907 

1907 
1907 
1907 
1907 
907 
9U7 

i «07 

León 9 de Jul io de 1907.—El Ingeniero Jefe, £ ' OantalttpteUra. 

M I N A S 
DON EMUQUC C O T I U P I R O R A X CRESPO, 

Ingeniero Jefe del dfetrtto minero 
de msím provlsela. 
Hago saber: Que por D. José Víc

tor Sánchez del Rio, v»cioo de R i a -
ñ o , s e ' h a - p r e s é n t a l a en el Gobierno 
c i v i l do esto, provincia, eu el día 2 
del mes de Julio, á las diez, una so 
lici tud do registro pidiendo 18 per-
teneccitie para la mina de hierro l ia 
mada iStn Jote, sita en té mino de 
Éscoro , Ayuntamiento de Riaño, y 
paraje nombrado «Bajolu p e ñ a l l a m -
posiondo,» y linda por todos aires 
con terreno c o m ú a , y por parte del 
Es te un praderico que dicen ser de 
propiedad particular. Hace la desig
nación de las citadas 18 perteneu 
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 3 . ' estaca de l a mina • P i l a r ,»con • 
signa por el lado Oeste á la que es 
objeto de esta solicitud enclavada 
en el paraje llamado «Ventoso;» des
de dicho punto de partida y en di 
tección Sur se mediráo 200 metros, 
colocando la 1.* estaca; desdé és ta v 
en dirocoión Oeste se medi rán 300 
metros, colocando la 2.* estaca; des
de és ta y en la dirección del S u r 
oeste 600 metros, cnlocáudosa la 3." 
estaca; desde aqu í y en dirección 
Este 300 metros, y se coloca la 4 . ' 
estaca, y de é?ta al punto de partida 
400 metros, quedando asi cerrado el 
per ímet ro de las 18 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, s in perjuicio do 
tercero. . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e l t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fech*, puedan presentar en «1 
Gobierno c i v i l sus oposiciones loe 
que se coas ideráreu con derecho al 
todo ó parte del terreuo solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re 
gla mentó do Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.648. 
Ltóo 5 de Jul io de 1907.—J?. 

Cantalapieira. 

Hago saber: Que por D. Pedro G ó 
mez, vecino de León, se ha presen
tado en elGobieroc c i v i l de esta pro
vinc ia , en el dia 3 del mes du Ju l io , 

ú las nuevo, una solicitud de regis
tro pidiendo 201 perietieuctus p-ira 
la mina da hulla llamada Mejores 
Amigos, s i n en t é r m n i o d* loa pue
blos de Villocorta v Valderrueaa, 
Ayuntamiento de Valderrucda, y 
linda al N . valle Pisón; a! E . terre
nos comunes y pir t icularos de los 
Citados pueblos; al S. valle do Villa 
corta, y O, terrenos en ul valle de 
Cea. Hace la des ignación do las c i 
tadas 201 perteaeucius en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto do partida ei 
centro de la puerta de la iglesia de 
Vi l lacor ta .y desde él se medirán 400 
metros al O . m a g n é t i c o , colocando 
uoa estaca auxi l iar ; de ésta 1.000 
metros al N . m a g n é t i c o 1.'; de ésta 
1.300 metros al E . la 2."; de ésta 
300 metros ai S. la a.'; de ésta 500 



metros al K. la - i . '; de é j t a 900 me
tros al S. la & ' ; de és ta 1.800 me
tros a! O la 6" , y da és ta con '200 
metros al Ñ . se l legará -i \» estaca 
auxil iar , quedando cerrado el per! 
metro de las '201 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contado; desde 
so fecha, puedan presentar en el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones ion que 
sé consideraren con derecho al todo 
i parte del terreno solicitado, s e g á o 
previene el art. 28 del Keglamento 
de Minería vigente. 

Él expediente tiene el o ú m . H.6&0 
León i de Julio de 1907.—i?. Can-

ttkpitira. 
* 

* * 
Hago eabet: Que por O. Felipe 

Peredo Mier , vecino de León, se ha 
presentado on el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, eo el día i del mes 
de Jul io , i las nueve, una sol ic i tad 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para Ta mina de hulla llamada Am 
pliacióná B m n n t t . sita en t é r m i n o 
de lúa pueblos de Tremor de Abajo 
y Barrio de Uerezal, Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera, y linda por 
el 3 . mina •Esperanza ,» y por los 
demás rnmbos con terreno franco. 
H i c e la des ignac ióo de las c i t a 
das 20 per tenencia» en la forma «i-
guionte: 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca 4.* de la mina lEsperanza ,» 
expediente n ú m . 2.252, y desde él 
se medi rúo 100 metros al Sur mag
n é t i c o ; colocando la 1. 'estuco; d é 
és ta 4ii0 al E . la de és ta 500 me
aros ni N . la 8."; de é s t a 400 metros 
al O. la 4 *, y desde ésta con 400 
metros al S. m a g n é t i c o se l l egará a l 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las 20 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito, prevenido por lá ley, s é ha 
admitido dicha solici tud por decre tó 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qne en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
sn fach-i, puedan p re sen ía r ea e l G o -
bieruo c i v i l sus oposiciones los q-ie 
se cousiderare-j con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú u 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . ').651 
León 6 de Jul io de 1S07.—S. 

Oantulnpiedra 

i m u i h J U l - U b HMWSNDi, 

ADMINISTaAClON D E HACIENDA 
DE t i PR0V1\01A DK IKÓN 

P A R C E L A S 
Esta Adminis t rac ión te ha incau

tado de un trozo de terreno proce
dente del Estado, sito en el «Campo 
d é l a Pacha» , t é rminos del pueblo 
de Azadinos. Ayuntamiento de Sa 
riegos, de 28") metros, que linda al 
Norte, cuya tierra hace pico con ca
sa de D. Ciríaco Llano; Este, prado 
de D. Nicasio Guisasot»; Sur , coa 
servidumbre y el mismo D . Nicasio 

Guisnflola, y O déte, con otras del 
D. Nicasio Guisasola y calle, cuya 
parcela fué tasad) on 100 pesetas. 

Y h ibieudo solicitado la adjudica
ción de dicho terreno del Estado, en 
concepto de parcela, como propieta
rio colindante O. Nicasio Guisnsola, 
se hace prib'.ico para que las perso 
ñ a s que tengan que alegar a l g ú n 
derecho, puedan deducirlo en el tér
mino de un mes, por medio de ios 
ta ocia documentada, que h a b r á n de 
presentar dentro de cucho t é r m i n o , 
que comenzará á transcurrir al día 
siguiente de U publicación de este 
anuncio en el BJLBTÍS OFICIA I. de la 
provincia. 

Leou l . ' de Jul io de 1907.—El A d 
ministrador de Hacienda, Juan Moa 
tero y Daza, 

4.f UftTAiHaNI'US 

Alialdia coiutitucional da 
Cubrühnes 

Con esta fecha me participa don 
Enrique Prieto, vaotno deQutatani 
l i a , que el dia 21 de Junio le desapa 
recio de los pastos de dicho pnablo 
un caballo de las señas siguientes: 
alzada seis cuartas y media largas, 
pelo caataSo claro, con una mancha 
blanca en las cincUtrat. escaso de 
pelo eo un h jar , con un bulto en 
una mano, y de ocho & nueve auna 
de edad; tiene la cola corta y la 
c r in larga. 

Se ruega á las autoridades y Guar 
dia c i v i l procedan á su busca y o c u 
pación, caso de ser habido, ó la per
sona que tuviese noticia de él lo 
comunique á esta Alcaldía ó á su 
d u e ñ o , pata pasar á recogerlo, 

Cabri l laoesS de Jul io de 1907.— 
Enrique Alvarez Alonso. 

AleaUia comtitwioml de 

S e g ú n instancia suscrita por el 
Presidente y Vocales de la Junta 
administrativa de Villamoottln, en 
la que reclaman de esta Corporación 
la cons t rucc ión y reforma del local-
escuela y hab i tac ión del Maestro, 
costeada por aqué l la , á fin de l levar 
á cabo lo solicitado se anuncia la su 
basta para el día 21 del corriente 
mea, y hora de las diez de la m a ñ a 
na personándose en la casa consis 
to i im los Sres. de l a Comisión nom-
b adu pura presidir la subasta: don 
de se presootarán los ticitadores que 
deseen tomar parte en ¡a coostruc 
ción de los r e h r i l a s obras, bajo el 
p iego de condiciones y plano que 
se h lia de maciflesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento; quedando los 
iicitadores obligados á pres tar f íado-
ves ó cantidad equivalente á raspón 
der del contrato que pueda cele-
brsrsQ* 

Villaroontáii 6 de Jul io de 1907.— 
E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía coiutitucional de 
Vilirfmncii del Sieno 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
& instancia de D. Amadeo Mart ínez 
Cubero,, mozo del reemplazo actual, 
sujeto á revisión en el p róx imo, el 
oportuno expediente ampliativo del 
que se i n s t r u y ó en el año ú l t imo , 
para justificar con t i núa la ausencia 
en ignorado paradero, desde hace 
m á s de diez a ñ o s , de su padre don 
Pío Martinez Cachón , á los efectos 
de la regla 4.* del art. 87 de la v i 
gente ley de Reemplazos, y de con

formidad á lo dispuesto en el art. 69 
del Reglamento para l a ejecución 
de dicha ley , y en la Real orden de 
27 de Junio de 1900, se publica, el 
presente edicto por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residen 
cia del citado D Pío Mart ínez C a 
chón , se sirva participarlo á esta 
Alcaldía con la mayor sama posible 
de antecedentes, en obsequio al 
principio de equidad y justicia. 

Las s e ñ a s del D . Pío Martioez C a 
c h ó n son las eiguieutes: E i a d 39 
a ñ o s , color moreno, pelo y ojos ne 
groe, cara larga, nariz a g u i l e ñ a , 
barba poblada, estatura al ta. Sefi s 
particulares: ur. poco cargado de 
espaldas. 

Villefranca del Bierzo 28 de Junio 
de 1907.—Eduardo Meoeses. 

AleaUia comtibtciotial i» 
BemMbre 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el joven Eduardo Diez L a -
mil la , hijo de David y Ave l ina , de 
esta veciodad, sin que se baya po
dido averiguar sa paradero, ruego á 
las autoridades y Guardia c iv i l , que 
de ser habido lo envión conducido á 
dispos oión de esta Alcaldía Sus se -
ñ a s BOU: Edad 17 años , estatura re 
guiar , color pál ido, ojos c a s t a ñ o s ; 
viste traje de pana color café, gorra 
de tela con visera y calza botas de 
becerro, de ana pieza. 

Bembibre 2 de Jul io de 1907.—El 
Alcalde, Pedro Crespo. 

Akaliia conttitueional de 
Veftt de Espinareda 

A los efectos del art. 161 de la 
ley Munic ipa l , quedan expuestas al 
público las cneotas municipales de 
de este Ayuntamiento de los a ñ o s 
de 1903, ¡904, 1905 y 1H0S. . 

Vega de Espinareda 2 de Jul io dé 
1907.—El Alcalde, Manuel Gonzá 
lez . 

Alcaldía aHUtitueional de 
t U l a í t i f i e g o 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento para el año de 1908, se 
halla expuesto al público eo esta 
Secretaria por t é r m i o o de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

Vil l»g»bíriego 3 de Jul io de 1907. 
— E l Alcalde," Baldomcro S á n c h e z . 

Akaldia emstliwsional de 
Sahtgin 

Cocfaccionados los apénd ices a l 
a millo ramiento de esta localidad y 
que hab rán de servir de base para 
los repartos de la contri bnc ió i te
rritorial por rús t ica , pecuaria y ur
bana para el p róx imo ejercicio de 
1908, quedan expuestos de maní 
fiesta a l público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince dias, á contar desde el día 
siguiente al de la fech i de su iofer-
ción en el BOLETÍN OpiciAt.de la 
provincia, á los efíntos de recla
mación; en la inteligencia de que, 
transcurrido el indicado periodo, se
rán declaradas e x t e m p o r á n e a s to 
das cuantas se formulen. 

S i i u g i í o 3 de Julio de 1907.—El 
Alcalde, Francisco Cidón. 

Alctliia coHslitucional de 
Yillaiangos 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas por la asistencia de 30 f j u i -
lias pobres del Munic ip io . Los aspi
rantes podrán presentar sus ins tan
cias en esta Secretarla durante el 
plazo de un mes. acreditando ser L i 
cenciados en Medicina y Ci rug ía . 

Por igual plazo se anuncia vacan
te la plaza de F a r m a c é u t i c o , dotada 
con 260 pesetas anuales, por el su-
ministro de medicamentos á igual 
n ú m e r o de familias pobres, acredi
tando los aspirautos ser L icenc ia 
dos en Farmacia. 

Villndangos á '2 de Jul io de 1907. 
— E l Alcaide , Lu is Barrera. -

Akaldia constitucional de 
ViUtf imUt del Páramo 

Para que puelan ser examinadas 
se bailan expuestas al público en 
esta Secretaria por t é r m i n o de qu in
ce dias, las cnertas municipales 
correspondientes a l presupuesto de 
1906. 

Valdefuentes del P á r a m o á 4 de 
Jul io de 1907.—El Alcalde , Claudio 
García , 

Alcalica amttitudonal dt 
Alija de los Melonet 

Por t é rmino de quince dias se ha 
llan expnestoe al público en esta Se 
cretaria los apénd ices al amil lara-
mieoto para 1908, para oir reclama-
cior es. 

Ali ja de los Melones 5 de Jul io de 
1907.—Bl Alcalde. Cipriano F e r n á n 
dez. 

JUZGADOS 

E D I O T O 

. Por el presente, y á v i r tud de pro-
videncia dictada en veintiuno del 
actual por el S r . Juez de primera 
instancia del Distrito <le Bue"avis ta 
de esta Ooite, en e' expeoiente so
bre dec larac ión de he r, d ¡r- s ab i n -
testato de D.* Bibmoa a l v a ' c z y 
Lozano, natural deTurie&zo C eta-
fiero, provincia de Leóa , hija de 
Gabriel y de Bernarda, difu tos, de 
cincuenta y cuatro añof de edad, ca
sada con D. Joan Gómez y Loienc io , 
que falleció el día dieciséis de Mayo 
de mi l novecie tos tres, en esta 
Corte, y su domicilio calle de San 
Ildefonso, i ú m e r o ve i i t iocho, se 
anuncia la muerte sin testar de d i 
cha señora , así como que reclaman 
la herencia de la miRm • su exp-esa-
do viudo D. Juno Gómez L i reucio; 
sus hermanos D. Antonio, D ' Anas
tasia y D." Andrea Alvorez Lozano, 
y sus sobrinos carnales D Francis
co, D." Antonia y D Mativs Payern 
y Alvarez, hijos de su otra hermana 
D . ' Tomasa Alvarez Lozano, y se 
llama : l los qoe se crean coo igua l ó 
mejor derecho á la herencia que los 
expresados v indo , hermanos y sobri
nos, para que comparezcan á recla
marla ante dicho Juzgado de Buena-
vista dentro del t é n u i n o de treinta 
dios, siguientes á la fij ición y p u 
blicación de este edicto; apercibidos 
que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio ¡1 que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid veic t ic inco de Junio de 
mi l novecientos siete.—Ei Juez de 
primera instaccin. D. Alber to Vela 
y López.—Et Escribano, José D a l -
mau. 

http://OpiciAt.de


Don José Alvarez , Jaez eccideatal 
de primera instancia de Murías 
de Paredes y BU partido. 
Por el presenta edicto k%go es-

ber: Que ea ei prcceditBiento de 
apremio seguido ea este J a z g i d o ea 
r ep resen tac ión y nombre da D.* Ma 
ri», n. Arseoio v D. Lisundro Alon
so Ibáñez , vecinos de León, cootra 
los herederos do D." Leonor Mar t i 
nez Uercadillo, procedentes de j u i 
cio de menor c n a n t í a , sobre pago 
de novecientas cuarenta , y cinco 
pesetas, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad de estos ú l t i 
mos, y pago de !ti expresada cac t i -
dad y'costas, los siguientes: 

1. * L a tercera parte d é l a mina 
de cinabrio denominada «Tres A m i -
g o s i , situada on t é r m i n o de M i s e 
ra, partido de Manas de Paredes, de 
treinta y seis pertener.cies, que l i n 
da al Norte, con Sierrn á f ruds ; Sor , 
con pastos comunes y arbolado; al 
Este , con Vi lUmoi .nán, y al Oeste, 
L a Reegui l l» ; estando dicha mina 
situada ?Q e] paraje llamado ide Co
rrosa; tv saiia en trescientas pesetas. 

2 . * L a pro longac ión cuarta de ta 
mina «Tres Atnigoe», sita en los 
mismos t é - m i u o s , Ayuntamiento de 
Barrios de Luna , paroje denominado 
«L:i V iescu ' , de veint icinco perte-
nenoias, que linda por el Norte, coa 
la mina «Tres Amigos» y prolonga 
eión segunda de la mina , y por los 
demús aires, coa terreno franco á la 
fecha del ocho de Mayo de mil ocho 
cientos noventa y tres; tasada en 
doscinutas pesetas. 

E i remate t e o d r á lugar el día seis 
de Agosto p róx imo, & las diez de ta 
m a ñ a n o , en la sa lada andieueia de 
este Juzgado de primera instancia 
do MurnH dé Paredes, y se haces 
las advertencias y prevenciones s i 
guientes: 

l . " P i r a 'tomar parte en la su
basta los licitodoras depos i ta rán 
previamente el diez por ciento del 
tipo de la snbftgts do la finca que 
han de Imitar. 

•¿.' (Jua oo existiendo t i tu lac ión 
alguna de lastiscü<i subastadas en 
autos, el remutiiDta no t end rá dore 
cho 4-ex.gif- oír.-, ROS» mas que el 
tes t imoa!» liel j e t / i üa romate ú 
otro éiialquior ' t i t i i lo ; qoa ei ejecu-
tuoto pi)«ie otnsoji'-iir h l a sc r ip . 
cióa on el UotsititioIÍ? i» 'propiedad 
do l,i ü oa veidid ' j :i c imbre del 
coiupradur. 

Dado ÍÍ> Ma<i»8 de l'm't'.Kii úvo in -
tiocho de Jumo do mi l ¡>ovi>oiootos 
í í te 'e .—Jusó ñivtfi'R/..—-til Ksoriba-
uo, Mügir. l>'ottiáittlcz-

l):)ri Osrloa AoquaroDi t'ero'iuilOK, 
Juez ds isistí',!::.ciÉ.'»'i coi partido de 
Hiaño. 
Por ol preaetits «d icw iiauto y c i 

to á los parió? tes más p róx imas do 
D . Portando l 'eiaemiinn, ns turnldo 
'Wiesenth..! i der Neisso. Bohemia 
(Aostria), d« 38 años , p r c t e i ó i l u 
geoiero, faliocido oi día i del actual 
en termino de Oí-.eju do ia (Vita, á 
coosecoeociii na los'ón rio i» mádulB 
cervical v roturo dr,¡ (¡ín-jíón. pura 
que dentro del té rmino do die?, d ías , 
desde !a K-soi-ción deí pri-üento en ei 
BOLETÍN OUOIAL de lu provincia de 
León y Gaeeta de Madrid, compa-
rezcau ante este Juzgado, con el fin 
de hacerles el < írecimiíMito quo pr« 
viene el art. 109 de la ley da Ha 

ja icinmieoto cr imina l , y entregarlos 
los efectos quo aquél dejó A su fa
l lecimiento; apjrcibl í íos q-.i?,, do no 

verificarlo, Jes pa ra rá el perjaioio 
consiguiente. 

Dado en E iaño á 26 de Junio de 
1907.—Carlos A c q u a r o n i . — E l Se
cretario habilitado, Pedro Gut ié r rez . 

Don J o s é G u t é r rez Fe rnández , Juez 
muoic ip»! de Quintana del Marco. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Basilio Diez Canseco, 
como hijo y heredero de D. Isidoro 
Diez Oanseco, vecinos de L a Baüeza. 
se sacan á pública subasta y como 
de la propiedad de Dicnifio 'Charro 
Sartajas. las tincas siguientes: 

1. * Una tierra, en t é r m i n o de 
Quintana del Marco, al pago del 
monte, de catorce á reas , cuatro con-
t i é r e a s : l inda Oriente, borederos 
de Francisca Rubio; Mediodía ,cami-
•o del monte; Pooieute, Fernando 
A l i j a , y Norte, reguero dol monte; 
tasada en cuarenta pesetas. 

2. ' Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, á los barcillares, t r iga l , de 
cuatro á r e i s , s»s9ota y nueve cen 
t i á r e a s : linda Oriente, José Mar t í 
nez; Mediodía, c»mino del monte; 
Poniente, Migual Rodrignez, y Nor 
te, herederos de D Leopoldo de Ma
ta; tasada en quince pesetas, 
£ 5 3 . ' Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, al pago do arriba. tr>g;al, de 
cuatro á reas , sesenta y nuevo cen -
ti&ress: linda Oriente, harertercs de 
D . ' Juana Pérez; Mediodía de José 
M i r i a M^rtinez; Poniente, divide 
pagos, y Norte, Pascual Vivas; tasa
da en quince pesetas. 

4. " Otra tierra, eo dicho tórtni ; 
no, a l valle del Espino, de dieciocho' 
á r e a s , setenta J ocha cen t i á r ea s : 
linda 0;iente, Victoriano Rubio; 
Mediodía, huerta de Aoiedias; Po 
nieote, Manuel d é l a Fuente, y Ñor 
te, herederos de Laureano Charro-, 
tasada en treinta y cinco pesetas. 

5. * Una huerta, en dicho t é r m i 
no de Quintana, al camino de Ge 
nestacio cercada de tapia, de cua
tro ureas, sesenta y nueve centi
á r e a s : l inda Oriente, de Lorenzo 
ChvDi); Mediodía, de herederos de 
José María Mar t ínez; Poniente, ca
mino de las eras de abajo, y Norte , 
Lorenzo Chaos; Usada oo setenta y 
cioco.pesetss.. . . ' ' ; . . 

E l remate t endrá lugar el día doce 
de Agosto del s ú m e n t e a ü o de mi l 
novecientos siete, y hora de las'do
ce de lamafiaca.enlasala deaudieu-
cia de este Juzgado; advirtiendo que 
no se admit i rán postures <jaa no c u 
bran las dos terceras pirtas de la 
tasac ión; y pava tomur parte en la 
subasta se hab rá de consignar pre 
viamcnte 8i,bre Ja mesa dol Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, confor 
mándi'.se el rematante ó rematantes 
con eltestiaiouio del acta de remate 

Dado en Quiutana del Marco á 
veiotisieto do Mayo de m i l nove 
cientos s ie te .—José Gut i é r rez .—Por 
su mandado, Francisco Al i ja P é r e z . 

Don Froilán Pérez Coevas,Juoz mu 
nicipal de Posida de V'aldeón. 
Hago saber: Que en aste Juzgado 

se ha presentado demanda do ju ic io 
verbal c iv i l por D. Pedro González 
Góaio/., vecino del pueblo de Cordi 
a c n é s d:> Valdeóa, contra D . Joan 
y D. Vicente Bulues Alonso, hijos 
loíri l imos do Mauuel y Ramona (hoy 
difuctos). naturales quo fueron de 
osta v i l l a , y en la actualidad de i g 
norado paradero, si bien ge corre de 
público que icsiaen hoce varios 
afios na !a cís- isd Sev i l l a ; el do» 

Juan es Eclesiástico, y el D. Vicente 
se dice trabaja en una bodega con 
su tio D. Ju l i án Bulnes, para que se 
le entregue una tierra, dedos cele
mines qoe el Pedro González tiene 
comprada á los difuntos padres de 
estos demandados en el Hoyo de So
to de Valdeón. 

En su v i r tud , se cita al D . Juan 
y al D Vicente por el presante 
edicto, qoe se ruega sea inserto 
ou el BOUTIN OFICIAL de esta pro
vincia y en el d i la ciudad de Se
v i l l a , para que comparezcan por si 
ó por apoderado en forma legal en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la planta baja de esta ca 
sa consistorial, el dia treinta y uno 
de Jul io inmediato, á ¡as catorce 
horas, á responder á dicha deman
da; eo l a io t e í i genc i a qiie la falta de 
comparecencia les parará el perjui 
cío ú que haya lugar. 

Juzgado municipal de Posada de 
Valdeón á veinticinco de Junio de 
mil novecientos s iete .—FroiláD P é 
rez. 

E D I O T O 
Don Leoncio L'ircdo Blanco. Juez 

municipal de esta v i l l a , en fiiocio 
oes del de primera icstancia del 
partido. 
Por el presente h i c e saber: Quo 

el dia 3 de Agosto próximo, horu de 
las once, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sa v e n d e r á n en públ i 
ca subasta las fincas quo á con ti 
nuaoión se r e señun . embargadas c o 
mo de la prouiedad de TOOMSS Fierro 
Gouzález , vecino de Toral de .Mero-
yo, al objeto de hacer efact ivós los 
honorarios del Abogado D. Isaac 
Alonso y Procurador Di-Nicanor Ló
pez, devengados en la causa que se 
i n s t ruyó á t q u é l sob.-e incondio: 

U n a cusa, eu la calle de Toral , de 
és te pneblo, sin n ú m e r o , solo de 
planta baja, cubierta coo los), de 
unos í i metros cuadrados dees ten-
siói*: lino» Naciente y Poniente,con 
casa de E eoa Fierro González ; Me 
diodia, con dicJw calle, y Norte, con 
huerta de Btui to Merayo, cuya casa 
tiene también á su entrada al Me 
diodía, un corral de unos I ¿ metros 
y medio; tasada pericialmente en 
250 pesetas. 

Otra casa cuadra, ó bodega, do 
planta baja, sin n ú m e r o , en la mis 
ma ca lo de Tora l , de nuos 30 rao 
tros cuadrados de ex tens ión : linda 
Naciente, huerta de Benito Merayo; 
Mediodía, callejo; Poniente, Elena 
Fierro, y Norte, con la otra embar
gada de T u m á s Fierro; tasada pori-
ciaimeate en "¿bO pesetas. 

Una huerta, en la Prada, de hacer 
1 c» lemic : linda al Naciente, Manuel 
Maüas ; al Poniente y d e m á s aires, 
con Maximino Gancedo López, y 
Norte, Agus t io Arias; tasad» en 60 

Otra huerta, en el mismo sitio de 
l a P r a d u . t a m b i é n de 1 área y 86 
cen t i á reas de sembradura: linda al 
Naciente, coo T o m á s Prada; Medio
día, con Dolores Merayo; Poniente, 
con Antonio Rodr íguez , y Norte , 
Andrés Merayo; tasada eu 50 pesetas 

Do prado, al sitio del Plant ío , de 
6 á r ea s y 3 cen t i á reas de cabida: l i o -
da al Naciente, coo prado de Casia
no Merayo; Mediodía y Poniente, 
con José Buelta Merayo, y Nor te , 
con otro de Carmen Merayo; tasado 

j es 73 pesetas. 

Otro prado, ol sitio, de la Plan -
ta, de 4 á reas y 2 c e n t i á r e s s de 
cabida, poco m á s ó maños : l inda al 
Naciente, con otro de Ange l Rodrí
guez; Mediodía, coo Antonio Re-
enera; Pouieute, Manual Merayo, y 
Norte, rio S i l ; tasado en 60 pesetas. 

Otro prado, al sitio del Soto, de 
'•2 á reas y 1 cen t i á rea de cabida: l in 
dante al Naciente, cou otro do Oar-
men Merayo; Mediodía, con Blas P é 
rez y Petra Rodr íguez ; Poniente, 
con Marcelino Arias , y Norte , Blas 
Pérez; tasado cu 75 pesetas. 

Otro prado, ai sitio del So t ín , de 
1 á r ea y 3» cen t i á r eas : linda Nacien
te, otro de Juan González; Mediodía, 
Elena Fierro; Poniente, José García^ 
y Nor te , camino; tasado en 25 pe-
setos. 

Una tierra, ai sitio de l.is Barran
cas, de 6 á reas y 3 «ent iá roas : l i c -
dacte Naciente, Antonio Vidal ; Me
diodía, camino y rio; Ponioote, Juan 
Maclas, y Norte, And-.és Merayo: 
tasada en 60 pesetas. 

Otra tierra, en las A á b i c a s , de 
I cnartal de sombraduro: linda N a 
ciente, con Francisco Gómez; Me
diodía, sendero al moote; Poniente, 
camino, y Norte, herederos do Pe
dro Alvs r . z, ó sea de 4 á reas y 2 
centUreas de sembradura; tasada en 
75 pesetas. 

Otra tierra, al sitio du la S i l n , de 
B áreas y 8 c e u t i í r e a s , coa 1» mitán 
de v iñedo , quo linda Naciente, re
guera; Me.liodia. Pedro Merayo; Pn-
n ieu té , Antouio V i d s l , y Nt,rte, To-
ribio Merayo; tasada pericialmente • 
en 100 pesetas. 

Otra , al sitio do la anterior, de '¿ 
á reas y l c en t i á r ea de sembradura: 
l iúda Naciente, Juan Merayo Rojo: 
Mediodía, el mismo; Poaianto, M a 
r ía Antonia de Prada, y Norte, Ma
nuela Buelta; tasada en 40 pesetas. 

.Otro tierra, al sitio de Pajariel,' de 
hacer 4 á reas y 2 c en t i á r ea s : lindo 
al Naciente, José Reguera; Medio-' 
día, .Elena F erro; Poniente, Benito 
s íé rayo , y Norte. D. Je rón imo Ma
nías; tasada en 100 pesetas. 

•üa quiüóo "de monto, ó mejor d i -
c h j , 3 quifionos, ou Coj de Caatrn, 
l í . fantas y Mstó.u, cuya es tons ióo y 
lindaros so ignoran; tasados eu 30D 
pesetis. • '• ' ' - • -. 

Todas Iss ai i teriores.Kñoas estir. 
sitas su el pueblo de Tora l do Me
ra JÓ; 

Sa sdvierte.qti.i no h v i s i l o pre
sentados los t í tulos de propiedad de 
tale* ñ u c a s ni soplido su i'-Ita; quf 
no se hallan i i sr.ritas eo al Registro 
do la-Propiedad á nombre Je perse
as alguna; que no se admit i rán pos
turas que no cubran Us dos terce
ras partas del valor da los bienes; 
que los Ucitadori>8 pora tomar parte 
on Ja subasta dsboo c í ioeigosr ¡we • 
viamente ea la mesa del Juzgado 
el 10 por 100, por lo meaos, ds su 
valor, sin cuyo requisito no soráu 
admitidos, y que los gastos de c.»-
eritura y d e m á s c o u s i g u i e u t í s . se 
r i u ds cuenta del rematante ó re
matantes. 

Dado en Ponferrada á 0 de Jul''1 
de 1907.—Leoncio Larodo. — A n í s 
mí , Licdo. Casimiro Revuelta Orti í-
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